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~Fallamos: Estimamos el recurso de apelación interpuesto en nom
bre y representación del "Casino de Juego Gran Madrid, Sociedad
Anónima'~ contra la sentencia dictada con fecha 24 dejuljo de 1989 por
la· Sala lo Contencioso-Administrativo -sección Primera..;. del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, la que revocamos, y en su virtud
desestimamos el recurso contencioso-administrativo. deducido por la
representación del "Casino de Madrid" contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 17 de mayo de 1985, confirmada en
reposición por la de 28 de abril de 1987, por la que Se concedió la
inscripción de .Ia marca número 1.066.217, denominada "La Boile del
Casino" en la clase 42 del Nomenclátor Oficial de Marcas a favor de la
sociedad .l)1crcantil "Casino de Juego Gran Madrid, Sociedad Anó'
nima", para distinguir "servicios de hostelería, bar y restaurante'\
declarando dichas resoluciones conformes a Derecho, si.n expresa
imposición de costas~»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lcy de 27 dc diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y que se publique
el aludido fallo cn el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de febverodc 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

({Fallamos:.Eslimamos el recurso de apelación interpuesto en nom
bre y representación de Caja ·de Ahorros de Galicia, contra la sentencia
dictada con fecha 2 de febrero de 1989 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la antigua Audiencia Territorial de La Coruna} la que
revocamos en su ,pronunciamiento, y en su virtud estimamos el recurso
contc:ncioso-administrativo formulado por la entidad apelante contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de febrero de 1985
que denegó la inscripción de la marca "Caixa Galicia", confirmado por
resolución del mismo Organo de 7 de julio de 1986, por ser tale,s
resoluciones no conformes a Derecho, procediendo la inscripción de la
marca denegada, sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y que se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del' Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Dircctor general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8278

8279

8281

8280 RESOLUClON dé 28 de febrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madr.id. déclarada firme, en el recurso contencioso·
administrativo número 1.657/1988. promoYido POI' «Labo"
ratorios AJunga, Sociedad Anónima». contra acuerdos del
Registro de 26.de enero de 1988.

En el rccursocontencioso-administrativo-número 1.657/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «laboratOrios
Alonga, Sociedad Anónima», .contra resolución de este Rlfgi.stro de 26 de
cimo dc 1988, se ha dictado, con 'fecha 3 de mayo de 1991, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada m'me,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
in.terpuesto por el Procurador señor PucheBrun,en nombre, y represen
tación de la Entidad "Laboratorios Alonga, Sociedad Anónima". contra
la resolución de 26 de enero de 1988 dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial que en via de reposición otorgó la marca
número 1.096.355, "Biomax", para productos de la clase 31 del
Nomcnclátor Internacional de Productos y Servicios,en favor de su
titular "CHR. Hansen's Bio System~ A/S", qebemos anular y anulamos
dicha resolución por contraria a Derecho. -No se hace expresa condena
de costas.»

En: su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos .Ia referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

MontcrO"-Ríos. "

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que ~e dispone el ~'umplimie"n~o
de la sentencia dictada por el Trtbunal Supenor de JusllCla
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 565/1988, promovido por «Cara
VerlagGmbfJ and Company» contra acu~rdos del Registro
de 16 de dieiembre de 1986 y 19 de ah"f de 1988.

En el recurso contencioso-admin.istrativo número 565/1988, inter
pucsto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cara Verla~ GmbH
and Company» contra resoluciones de este Registro de 16 de diciembre
de 1986 y 19 de ~bril de 1988, se ha dictado sentencia, con feoha 14 de
junio de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme. cuya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recursocontencioso~administrativo
intcrpuesto por "Cora Verlag GmbH Company", contra l~ resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de abnl. de 1988,
confirmatoria en reposición de la de 16 de diciembre de 1986 que
.denegó la inscripción de la marca internacional 491.226 "Cara",
debemos anular y anulamo$- dichas resoluciones, por no ser conformes

RESOLUClON de 28 defebrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación en el recurso contencioso·administrativo
número 594/1986, promovido por Caja de Ahorros de
Galieia contra acuerdos del Regisfro de 4 de febrero de 1985
y 7 de julio de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 594/1986, ínter·
pucsto anteJa Audiencia Territorial de La Coruña por Caja de,Ahorros
de GaJ.icia, contra resoluciones de este Registro de 4 de febrero de 1985
y 7 de julio de 1986, se ha dietado, con fecha 5 de julio de 1991, por el
Tribunal Supremo, en grado de" apelación, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 28 defebrcro de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispon.e el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid,. declarada jirme en el recurso contencioso·
administrativo número 624/1987. promovido por «Zumos
de Navarra. Sociedad Anónima» contra acuerdo del Regis
tro de 30 de marzo de 1987.

En el recurso c'ontendoso-administrativo número 624/1987, inter
pue.sto ante la Audien~Territorial de Madrid por «Zumos de Navarra,
Sociedad ~nónima», c0t1:tra resolución de este Registro de 30 de marzo
de 1987, se ha dictado, con fecha 29 de julio de 1990, por el Tribunal
Superior de" Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d~betnos desestimar y desestimamos ~l recurso
cpntencioso-a,dministrativo interpuesto por el Letrado señor, del Valle
~áQ,chez, eJ1 nombre .y'r.epresentación de '2umos dé,Navárra, Sociedad
Anónima" contra la resolución de 30 de marzQ de 1987 del Registro <le
la Propiedad Industrial, por el que resolviendo el recurso de reposición
interpuesto por "Grey. España, Sociedad Anóriima", admite la inscrip
ci.ón en ~I registro de la marca número 1.059;804 consistente en la
denominación "Grey", habiendo sido· parte en las presentes actuaciones
esta entidad representada por la Procuradora señora Torres Rius, como
codemandada junto a la Administración, Registro de la Propiedad
Industrial, representada ,por el Letrado del Estado; y debemos confinnar
y confirmamos la referida resolución, por ser ajustadas a Derecho, sin
haccr expreso pronundamiento en cuanto a costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia y que se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
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a Derecho, y reconocemos y declaramos el que asiste a la sociedad
recurrente a la inscripción de dicha marca a su favor; sin imposición de
las costas.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique' el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

aplicación del artíCulo l31 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administravia, no procede expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montcro·Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
Ilmo. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de fcbrero de 1992.-El Director general, Julio Delicad,

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 28 defebrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Afadrid. declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número 9/0/1988. promovido por «EM1
Records Limited», contra acuerdos del Registro de 5 dE
novi('mhre de 1985 y 7 de oetubre de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 910/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Emí Records
Limited», contra resoluciones de este Registro de 5 de noviembre de
1985 y 7 de octubre de 1987. se ha dictado, con fecha 19 de enero de
1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad ""EMI Records Limited", representada y
asistida por el Letrado don Fernando Pamba García, contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de octubre de
1987 y de 5 de noviembre de 1985, denegatorias de la concesión de la
marca número 1.078.434, ""Nipper" (gráfica), para los artículos de la
clase- 9 del Nomenclátor, debemos acoger la ..qemanda originaria del
recurso, declarando contrarias a derecho tales resoluciones, y, en su
virtud, con revocación de las mismas, decretamos la concesión de dicha
marca con todos los efectos legales inherentes; sin -hacer expresa
imposición de las costas causadas.))

RESOLUClON de 28 de febrero de 1992, del Registro de la 8284
Propiedad Industrial. por la que se di.~pone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada (irme, en el recurso contencioso
adminislralim número· /.563/1986. promovido por don
Manuel Torres Gálrez y «Marrester, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Registro de 15 de marzo de 1984 y 15
de abril de 1986.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que q>munico a V. S.
Madrid, 28 de febrcro dc 1992.-EI Director general, Julio Delicado

MonteroMRíos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.563/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Manuel Torres
Gálvez y «Marrester, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Rcgistro dc 15 de marzo dé 1984 Y 15 de abril de 1986, se ha dictado,
con fecha 30 de abril de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de
Mndrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Ortiz Cornago, en nombre y
representación de don Manuel Torres Gálvez y '''Marrester, Sociedad
Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de marzo de 1984, que declaró la caducidad de la patente de
invcnción númcro 495.919, y contra la de fecha 15 de abril de 1986,
que desestimó el recurso de reposición deducido contra la primera,
debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas resoluciones, y
declaramos asimismo que está vigente la patente de invención
número 495.919 a todos los efectos legales; sin hacer imposición de
costas.)) .

8282

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso co~ten~ioso-a~mi~istrativo número 1.522/1988, inter
puesto, an.te la A,ud.lencla Terntonal de Madrid por «Mamerto de la
Vara, SOCiedad Limitada», contra resoluciones de este Registro de 20 de
octubre de 1986 y 16 de junio de 1988, se ha dietado, con fecha 7 de
marzo .de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentenc13, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoMadministrativo
número 1.522/1988, interpuesto por la firma social "'Mamerto de la
Vara~ Sociedad ~imitada", contra resoluciones del Registro de la
Propiedad Industnal de 20 de octubre de 1986, confirmada en reposi
ción por resolución de 16 de junio de 1988, en las que se deniega la
marca número 1.109.497, denominada "'Riu-Rau", declarando como
declara la Seéci6n la plena conformidad al ordenamiento jurídico de las
resoluciones impugnadas y sosteniendo, en consecuencia. su plena
validez y eficacia, y no apreciándose especial temeridad ni mala fe y en

En el recurso contencioso-administrativo númer.o 1.633/1986, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía Espa·
ñola de Petróleos Sociedad Anónima)) (CEPSA), contra acuerdos de es\(
Registro de 20 de septiembre de 1984 y 28 de abril de 1986, se h,
dictado con fecha 12 de marzo de 1991, por el Tnbunal Supenor d{
Justicia' de Madrid sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva el
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "'.compañÍl
Española de Petróleos, Sociedad Anónima" (CEPSA), contra Resoluciól
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de septiembn
de 1984, que denegó la solicitud del registro de la marc"
número 1.048.256, ""Argiria", así como contra resolución de fecha 28 dI
abril de 1986, que desestimó el recurso de reposiciónjnterpuesto contn
aquélla, debemos anular y anulamos las resoluciones impugnadas por O(

ser conformes a Derecho, decretando consecuentemente la inscripcióI
en dicho Registro de la marca referida. Sin condena en costas.))

8283 RESOLUClON de 28 de febrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industnal. parla que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.522//988, promovido por
«Mamerto de la Vara, Sociedad Limitada» contra acuer
dos del Registro de 20 de octubre de 1986'y 16 de jl/nio
de 1988.

8285 RESOLUClON de 28 de febrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimientc
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.633/1986, promovido por «Com
paiUa Española de Petróleos, Sociedad Anónima,), contra
acuerdos del Registro de 20 de septiembre de 1984 y 28 d,
abril de 1986.


